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ADVERTENCIA CFICI1L 

Las layoa. Arcenes y annncios que hayan da in
sertarse «n los BOLKTIRES OFICIALES SO han do mam
dar al .Tofo Colitico lefpoctivo. por cayo conducto 
so pasarán a los Editores de los mencionados pe
riódicos. 

(Real orden ittdé Ábrii 44 1S39.) 

U pikí'ru Udii Iti ¿isa. m*p!« Ui fcaiigH. 

P R E C I O S D E SIJS« H I P C I O \ 

En esta capital, llevado ¿ domicilio, 2'60 pesetas meretialee antici
paci a ;̂ fuera de ella, 3*50 al mes, 9 al tiimestio, 18 al semestre y 
28'o«) pur nn alio. 

8e admiten suscripciones en Madrid, en la Administración i'el BOLE

T I * . plaza do Santiago, 2.— Fuera do esta <apitat, directamente por 
medio de oa»ta à la Administración con iuclusión del importe dui 
tiempo de abono en t'mbres móviles.' 

ABTERTERCU EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades exceptólas 
i,m> sean á instancia do panie no pobre, so injer
tarán oficialmente; asimismo oualqnior anuncio 
c o n c i m i nte. I S'T vic io nacional que dimano de las 
mis» as; pero las do interés particular pagarán 5 0 
cÓLtimosde peseta por cada linea de inserción. 

liair* n»IW SO {«etnaot it veirta. 

PARTE OFICIAL 

presidencia del Consejo de Ministros 

S . M. el R E Y (Q. D. G . ) y Augusta 
Real Familia continúan sin novedad 
en su importante salud. 

0 Ministerio áe la Gobernación 
(Continuación)

 n ) 

El art. 31 da por snpnesta la obl lgaoión del I 
A y u n t a m i e n t o de terminar por adminis trac ión 
las obras de la secc ión donde hubiera s ido reso n

dido el oontrato, y en este sentido no puede a d 

mit irse , porque para la real izaoión de dichas 
obras en la forma i n d i c a d a , neces i ta la Corpo

ración autorización especial de este Ministerio, 
c o m o e x i g e n la l ey de 18 de Marzo do 1865 y su 
r e g l a m e n t o de 15 de Dic iembre de 1896. 

La espeoial aplicaoión que al e x p e d i e n t e a d 

junto t ienen las dispobiciones l ega les y regla» 
m e n a r i a s antes o i tadas , y la superior eficacia 
q u e , como consecuenc ia de e l las , deben otorgár 

se l e s sobre la instrucoión genera l de 26 de Abi l 
de 19C0, m u e v e n al Consejo á proponer 6 V. E. la 
modificación de los art ículos 41 , 42 y 47 del pro

vento , re lat ivos al procedimiento para subasta , y 
del modelo , á fin d e q u s desaparezca la intei v e n 

ción que en los mismos se atr ibuye á la Direcc ión, 
se h a g a constar en el 42 que el art. 17 de la ins 
trucoión no se observará en lo que se o p o n g a á la 
rey; es decir, en ?us reg las 11 y 14; y se s u s 

t i tuya el 47 por el 4 8 de la propia l e y , con el oual 
esta en manifiesta oposloión, pues mientras el pri 
mero e x p r e s a «que en caso do resultar dos ó mas 
proposic iones entre l a s admit idas como máa b e n e 

ficiosas para los fondos munic ipa les , la a d j u d i c a 

ción provis ional del remate se hará á favor del 
autor de a q u e j a que tenga el número d e orden 
m á s inferior»; el s e g u n d o cons 'goa que «si r e s u l 

taren dos ó más proposiciones Iguales en el acto 
de la subas ta , se seña lará media hora para reolbir 
d e los firmantes de aque l la s las mejoras q u e q u i 

s i e r e n hecer , y la adjudioaoión se hará en def ini 

t iva á la proposioión que resultare más benef i 

ciosa». 

Por idéntioo motivo debiera suprimirse el art ícu

lo 56, que, inspirado i n d u d a b l e m e n t e en «I 29 de la 
instrucc ión de 26 d e Abril de 1900, no está en a r 

(1) V t a M é l B e L R t a de «LUOJTI

monia 'con el 45 de la l e y de 18 de Mayo de 1895, 
y a q u e , disponiendo este últ imo que preceda á la 
publ icacióu de la subasta la aprobación del Minis

terio, q u e habrá de hacerse de R»al orden , s e g ú n 
el art. 24, no oabe que contra u n a resolución de 
esa natura leza se autorioen reolaniaolones en v í a 
g o b e r n a t i v a , como se pre tende . 

Por el contrario , los artícu'oa 4 8 y 4 9 , c u y a s u 

presión propone es>\ Dirección g e n e r a l , pudieran 
subsis t ir en sentir del Consejo; el 43 , porque á 
falta de disposición e x p r e s a que la au'or ioe , no 
h a y n i n g u n a q o e prohiba la penal idad q u e en el 
mismo se estableoe contra los ¡ioitadorea de ma'a 
fe, que presentan proposic iones que exonden del ti

po d>? la subasta ó no contengan proposioión sobre 
la cant idad t ipo del remate , los cua les , por el mero 
hecho de preaen'ar tales proposic iones , se Horaefn 
vo luntar iamente á las condic ionas del pl i ego de 
s u b a s t a ; y el 49, porque el art. 13 de la ro

pet ida ins trucc ión de 26 de Abril de 1900 no e x 

c l u y e loe va'ores de las Diputac iones p r o v i n o U l e s 
en caso de subas ta ante el A y u n t a m i e n t o , s 'eo ipre 
q u e , y esto debiera haoerse oonstar como a c l a r a 

ción, reúnan las condic iones q u e el propio art iculo 
d e t e r m i n é . 

Y e x a m i n a d o s esos art ículos , queda uno , el 88. 
sobre el oual el Consejo l lama la atrnoién de V. E ; 
porque cons ignándose en él que cel A y u n t a m i e n 

to se ob'igH del modo más so .emne á sat i s facer al 
c o n c e s i o n a r i o la cant idad que hubiese resultudo á 
oargo de la Corporación en ei presupues to defini

t ivo de las obr88, en la forma y plazos que la Cor

poración y la Junta municipal acuerden al resol

ver sobre todas las condiciones del pliego, p a s a n 

do á formar dicho acuerdo parte del mism»»; es lo 
oter to que , como habrá podido observarse por la 
lectura del extraoto del o x p e d i e n t e que p r e c e d e , 
al res'jl v e r el A y u n t a m i e n t o y la J u n t a sobre el 
p r o y e c t o á su del iberac ión somet ido , nada dijeron 
ni oo nata q u e después h a y a n resuel to sobre e x t r e 

mo tan importante y q o e tanto In'ereBa conocer á 
los futuros l i d i a d o r e s de la subas ta q u e ha de c e 

l e b r a r s e . En su consecuenc ia , sería c o n v e n i e n t e 
q u e se exul tara el celo de la Corporaoióu y J u n t a 
m u n i c i p a l , á fin de que en término pradenoia l re 
s u e l v a acerca de la forma y g a r a n t í a s del papo de 
q u e se t rak i , en armonía con las dispos ic iones v i 

g e n t e s , somet iendo el acuerdo á V. B. para q u e se 
oous idere inc luido entre las condic iones del p l i e g o 
genera l an'ea de su aprobación definit iva. 

Aceroa de las expropiac iones o m s i d e r a d n s c o 

m o neoesar iaa , nada habrá de decir el Consjo 
por raferirsa á e x t r e m o d e p e n d i e n t e Ael trazado 
de la n u e v a v ía , y, por cons iguiente , de carácter 
técnico , sin que , por otra parte , se h a y a n prodtt

otdo acerca de l m i s m o r e c l a m a c i o n e s fundadas de 
los propietarios i n t e r e s a d o s . 

Y con esto p i s a el Consejo al e x a m e n g e n e r a l 
del últ imo punto q u e habrá de ser objeto d e la 
Real orden q u e nomo resolutoria de e s t e e x p e 

d iente d e b í diotarse en o u m p l i m i e u t o del art . 24 
de la b?y de 18 de Marzo de 1895, ó sea en el r e 

lat ivo á laa tasac iones y va lorao iooes de bienes y 
d e r e c h i s , c u y a exprop iac ión se cons idera i n d i s 

репзчЫе para la ejecuoión de l proyec to d e 
r e f o r m a 

A u n q u e la repet ida l e y pareoe autorizar а V. E . 
para otorgar ó no su aprobto ión á las tasac iones 
q u e cuentan con la conformidad de los i n t e r e s a d o s 
ó con >l f ИЮ del J u r a d o en su caso , f icultnd q u e 
lmol ioa el reconoc imiento del dereoho de alta ins 

pecc ión , e n t i e n d e es te Consejo q u e , sa lvo o i r o u n s 

t a c o i a s e x c e p c i o n a l e s , no debe e j e r o i u r s e , á fin 
de djar á в Ivo el respeto q u e deben mereoer 
s i empre verdaderos c o n v e n i o s , en que o a d a u n a 
de N e partes ha es tado d e b i d a m e n t e r e p r e s e n 

tada, y r e s o l u c i o n e s d e un Tribuna l que , como el 
J u r a d o , t iene u n a espec ia l competenc ia y un más 
comple to c o n o c i m i e n t o de los hechos q u e deben 
t e n e i s e en c u e n t a para determinar U s v a l o r a 

c iones , y por el lo ha presc indido de l e x < m e n d e 
las pract ioadas en tal forma y oon ta l e s requisitos . 

Análogo griterío d e b e s e g u i r s e respecto á los 
fi l loa del Jurado qu » no han sido a p e l a d o s en 
t iempo y forma prooedentes , ó eea dentro del p l a 

zo do oiuoo días , d e t e r m i n a d a al eíeot > en el a r t i 

culo 41 de la l e y de 18 de Marz; de 1895 y m e 

diante la presentación de la ins tanc ia que e x i g e n 
las disposic iones v i g e n t e s sobre procedimiento 
a d m i c U t r a t i v o , sin hacer dis t inc ión en este ponto 
entre los part 'culares Interesados y el A y u n t a 

miento , porque tbmpooo la haoe ei art . 9 0 del r e 

g lamento d* 15 d e Dic iembre de 1896, en cuanto 
determina q o e « 'ransou r d o el plazo de c inco 
días sin haberse interpuesto recurso (es dtoír. que 
no b^sta anunciarlo ni acordar interponerlo), la 
resoluoión del J u r a d o será firme, sin que contra 
ella qu 'Da recurso Administrat ivo a l g u o o . » 

El . n i n * d o i esos e x p e d i e n t e i d e va lorac ión , 
quedan p >r e x a m i n a r aquel los en los ouales c u n e 

ta que s» apeló por ios interesados centra los fa l los 
del J ú r a l o espeoial q u e la l e y d e t e m i n a . 

Ei Cons
a

jo h% e x a m i n a d o oon todo el d e t e n i 

miento q ie :a urgencia de la consul ta le ha p e r 

mit ido, todos y cada u n o de los i n c o a d o s resorsos 
d e a l z i d a , y debe manifestar á V. E. su c o n f o r 

midad oon lo propuesto rfoeraa d e los mismos por 
la Junta de Urbanizac ión y Obras y Secióo y D i 

rección correspondiente* d e ese Ministerio, las 
ooalee , oon la so la e x c e p c i ó n d e las casas n ú m e 
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ros 15 de la oal le de Jacometrezo , y 1 y 9 
de la del Desengaf io , en las que ent i ende 
que debe rebajarse la tasaoión, de c o n 
formidad oon lo propuesto por los auto 
res del proyeoto, proponen q u e se confir
m e n los fal los del Jurado . 

P a r a e x p r e s a r esta opinión ha tenido 
presente el Consejo, en pr imer término, 
q u e las reg las c o n c r e t a s que sobre t a s a , 

oión se es a b l e o e n en el art . 20 de la l e y 
y Real orden d e 7 de Octubre d e 1902, en 
re lac ión oon el precepto del art. 58 del 
r e g l a m e n t o de 15 de Oioiembre de 1896, 
l imitan en rea l idad los reoursos de a l z a 
da a los oasos de infraooión l ega l , v io ios 
sus tanc ia les de procedimiento ó verdn 
dera les ión; y d e s p u é s , que á tenor de 
aquel las mismas d ispos ic iones , la v a l o 
rac ión t iene en parte q u e fundarse en la 
aprec iac ión t écn ica de oiertos heohos , 
q u e necesar iamente han de ser d e la e s -
peoial competeno ia del J u r a d o y d e la 
J u n t a de Urbanizac ión y Obras de ese 
Ministerio, c u y o informe e x i g e la l e y 
c o m o necesar io . 

Ahora bien: e x a m i n a d o s los reoursos , 
resulta q u e mientras unos pretenden q u e 
se presoinda de la renta de la finca oon-
tra lo dispuesto en la l e y (como el dueño 
d e la oasa o ú m . 31 de la oal le de Jaco 
metrezo) , otros recusan los datos que 
aoeroa d e tal e x t r e m o proporción** el Re
gistro físoal, ó ad&oen aumentos d e ralnr 
por obras de mejora ó refaooión q u e no 
resultan acred i tadas en forma, ó resul tan 
y a a p r e o i a d a s d e b i d a m e n t e ; ó protestan 
oontra los tipos de oapi ta l izaoión, indem 
nizaoión ó demér i to y las c las i f icaciones 
hechas por el J u r a d o en v ir tud de f a c u l 
t a d e s , l e g a l m e n t e d i screc ionales ; ó ins is
ten en a l e g a c i o n e s y a j u s t a m e n t e deses 
t im idas sin a l e g a r n u e v o s a r g u m e n t o s ; 
ó se l i m i t a n & c o m p a r a r la tasación de 
8U9 fincas oon las de o f a s que el los c o n 
s ideran en idéntioaa ó inferiores c o n d i 
c iones , y q u e en rea l idad están en otras 
d i s t intas , y no faltan a lgunos (oomo los 
propietar ios de l a s casas números 13 de 
la oal le do San B e r n a r d o y 18 de la de 
Isabel la Catól ica) , q u e no están confor
m e ' oon que se les dé la tasaoión de sus 
per i tos , q u e hacen cons iderac iones sobre 
el e m p l e o q u e s e ha d e dar al importe de 
las e x p r o p i a c i o n e s ; que protestan de q u e 
no se h a y a reoonooido su oasa , s iendo 
asi que s e n e g a r o n á el lo; q u e aduoen te
ner su flnoa a s e g u r a d a en m a y o r s u m a 
q u e la de tasaoión; q u e solioitan i n d e m -
ni ¿ación á titulo de industr ia les por t e 
ner arrendada su casa á un periódico, ó 
h a c e n a l egac iones tan improcedentes oo 
d o éstas , & juioio del Consejo . 

(Se continuará) 

Pedida votación nominal, fué aproba
da por vointidós votos de los Sres. A.naf
róla, Benito Moreno, Buendía, Cárde
nas, Cet.nbrano, Díaz Agero, Díaz Gui-
locho, Fernández Arribas. Fernández 
Morales, Fernández de la Vega, Gar
cía de la Rasilla, González Roja9, Me
diano, Mesa de la Peña, Peláez, Pérez 
Calvo, Pérez M^gufn, Raboso, Sáuchez 
Urbano, Montoya y Sr. Presidente. 

Diputación Provincial 
Sesión de 7 de Junio de 1904 

Señores que asistieron: 
Bernad (Presidente).—Montoya (Se

cretario).—Cuenca (Secretario).—Amí-
ro!a.—Baños.—Benito Moreno.—Boc-
cherini.—Buendía.—Cárdenas.—Cem-
brano.—Díaz Agero.—Díaz 3uilocho.— 
Fernández Arribas.—Fernández Mora
les.—Fernández de la Vega.—García 
de la Rasilla.—González Rojas.—Me
diano.—Mosa de la Peña.—Peláez.— 
Pérez Calvo.—Raboso.— Sánchez.—Ur
bano y Pérez Maguió. 

En la villa y corte de Madrid, á 7 de 
Junio de 1904, reunidos los señores 
que arriba se expresan bajo la presi
dencia de O. Justino Bernad, se abrió 
la sesión á las cuatro y media, con 
asisteucia de los Sres. Diputados que 
se expresan, y se leyó el acta de la an 
t enor . 

DE8PACHO ORDINARIO 

Se dá cuenta del acuerdo adoptado 
por la Comisión de Gobierno interior 
con motivo de la cuestión surgida en 
las oficinas de la Corporación entre 
los empleados Sres. Seguí y Carnicer, 
de la que resultó el primero con una 
lesión que requirió la asistencia facul
tativa en la Casa de Socorro, y de ha
berse dispuesto por dicha Comisión la 
suspensión de empleo y sueldo del s e 
ñor Carnicer; que por la Comisión de 
Personal se instruya con toda urgen
cia expediente adraiuistra'ivo, y parti
cipando que el hecho se ha puesto en 
conocimiento del Juzgado por la Pre
sidencia. 

El Sr. Buendía se lamenta de lo su
cedido y manifiesta que antes de inter
venir el Juzgado, sería conveniente 
oir de la Presidencia los medios que 
ha puesto en juego para averiguar las 
responsabilidades que á uno y otro 
funcionarios puedan alcanzar. 

El Sr. Montoya dijo que el Sr. Pre i-
dente dio conocimiento al Juzgado y á 
la Comisión de Gobierno interior, y 
ésta, en virtud de las facultades que el 
Reglamento le confiere, suspendió de 
empleo y sueldo al referido empleado, 
sin perjuicio de lo que en su día pu
diera resultar contra ó'. 

El Sr. Buendía, satisfecho con las 
explicaciones dadas por el Sr. Monto
ya, exoresó la conveniencia de que 
fuera rápi la la iustruccióu del expe
diente, para evitar en lo sucesivo ac
tos de esta naturaleza, que son deplo
rables. 

El Sr. Amírola cree que la suspen
sión no procede hasta que so conozca 
el resultado del expel iente , pero de 
ninguna manera ab trato determinar 
una responsabilidad que tal vez pueda 
no ser etectiva. 

El Sr. Montoya dice que, como Vo
cal do las Comisiones de Gobierno in
terior y la de Personal, procurará no 
se demore la instrucción del expe
diente, y que existiendo una falta ad
ministrativa, en este concepto se ha 
castigado al autor de ella suspendién
dole de ompleo y sueldo, independien
temente de lo que arroje el sumario, 
quo corresponde á la jurisdicción or
dinaria. 

El Sr. Amírola insiste en lo que tie
ne manifestado, y anuncia que si la 
Diputación así lo acuerda, votará en 
contra, por entender que esto siguilica 
llevar prejuzgada la resolución del ex
pediente. 

El Sr. Díaz Agoró participa de la 
misma opinión que el Sr. Montoya, y 
juzga preciso se castigueu las faltas de 
esta índole, á fin de evitar se altere el 
buen orden que debe existir eu las 
oficinas, con tanto más motivo, cuanto 
que la lesión causada por el Sr. Car
nicer pudo ocasionar fatales conse
cuencias. 

Después de ratificarse el Sr. Buen
día en cuanto tiene dicho, de condo
lerse de los hachos expuestos, y de 
mauifestar que es preciso que actos de 
esta naturaleza seau inmediatamente 
castigados como corresponda , pira 
que el prestigio de la Corporación y de 
sus empleados resp'andezea, la Dipu
tación quedó enterada y conforme con 
el acuerdo de la Comisión de Gobierno 
interior. 

Seguí lamente la Diputación acordó 
que por la Presidencia se hiciera la 

designación de un Sr. Diputado que 
asista al 48.° sorteo de amortización de 
Obligaciones provinciales y señalara 
la hora eu que haya de celebrarse di
cho acto. 

La Diputación acordó quedar ente
rada de una comunicación del Sr. Pre
sidente de la Audiencia de esta corte, 
con la que remite certificación del au
to por el que se desestima el recurso 
del Sr. Borrallo, contra la proclama
ción de admisióu del Diputado provin
cial D. Enriqu) Barranco. 

Se dio lectura de una comunica
ción del Sr. Presidente de la Comisión 
de Fomento participando haber admi
tido la dimisión del cargo de Visitador 
de carreteras al señor marqués de Iba-
rra, y desiguando para sustituirle á 
D. Rafael Díaz Guilocho, y después de 
br<3ve discusión, eu la que intervinie
ron los señores Cembrano, Mesa de la 
Peña, González R)jas y el Sr . Cárde
nas como Presidente de dicha Comi
sión, quien expuso quo á pesar de las 
muchas ocupaciones del Sr. Díaz Gui
locho, éste había aceptado el nombra
miento de Visitador de Carreteras, la 
Diputación quedó enteraba. 

Acto seguido, la Diputación acordó 
que para amenizar las fiestas del in
mediato pueblo de Vülalba en los días 
13, 14, 15 y 16 del actual, fuera á di« 
cho pueblo uua sección de la banda de 
música del Hospicio, mediante las con
diciones reglamentarias. 

Orden del día 
Se da lectura del dictamen de la 

Comisión do Personal proponiendo se 
aperciba á D. Vicente Campos, era-
\ leado del Cuerpo administrativo pro
vincial, y acordar no se le acrediten 
haberes durante el tiempo que ha es
tado susoeuso de empleo y sueldo y 
hasta la fecha en que le sea comunica 
do esto acuerdo oficialmente, como re
sultado del expediente que se le ha 
instruido en averiguación de su con
ducta como tal funcionario, é hizo uso 
de la palabra el Sr. Díaz Agero para la-
mentarse,en primer término, de que la 
Comisión traiga al despacho en la forma 
que viene un asunto de tanta importan
cia, en el que resulta probado el hecho 
atribuido al empleado D. Vicente Cam
pos, y, después, para hacer una ligara 
historia de cuanto resulta del expe
diente, del que se desprenden respon
sabilidades que, á su juicio, pueden 
hallarse provistas y penadas en el ar
tículo 396 del Coligo r>eo¿l, ra«óapor 
la cual cree que la Diputación tendrá 
en cuenta los hechos denunciados con
tra el referido Sr. Campos, y ne sólo le 
declarará destituido del empleo, por
que la falta es grandísima,—porque se 
desprende perfectamente del expe
diente y por su misma declaración,— 
sino que se pasará el lauto locnlpaá los 
Tribunales, dándose cuenta al Juzga
do, cosa que debiera ya haber llevado 
á cabo la Diputación, porque no cree 
que uu hecho de la naturaleza del que 
se discute haya dormido tranquila la 
Diputación, por si es necesario casti
garle penalmente. 

El Sr. Fernández Morales, como 
Presidente de la Comisión de Perso
nal, hizo uso de la palabra para mani
festar que la Comisión ha estu liado 
cou detenimiento las actuaciones efec
tuadas en este expediente por el señor 
Montoya, que ha tenido buen cuidado 
de apartarse de lo que pudiera ser 
cuestión civil, p->r entender que deha 
ber algo, no uebía tosar ose extremo, 
si no limitarse á la parte administra
tiva del asunto. La Comisión, dijo, no 
ha tenido en cuenta más que lo que 
afecta á la parte administrativa y r e 
glamentaria. Claro está que hubo a l 
gún trato ó contrato entre la denun
ciante, -esposa de Bernuy y el denun
ciado Sr. Campos; pero consta que éste 

dio la cantidad íntegra q u e aquén 
reclamaba, y si después y p o r ® , , a 1* 
de ese contrato bilateral recibió 
cantidades, no es asunto á tratar Q ° 
la ComisiÓD, causa por la que ésta ^ 
tima que el castigo impuesto es e i 
le correspondo, haciendo le consta ^ 
su expediente personal. r e & 

El Sr. Díaz Agero rectificó dici e„ x 

que del expediente rosulta: do la 3 
cliración del Sr. Campos, que él u,i, 
confesó haber recibido de la den 
ciante una Obligación de 500 peg»^ 
por la gestión que de sus asunto* h 
cía en la Diputación. Si eso hacen* 
empleado de Contaduría, q U e n a S 
puede poner eu un brete al Sr. p e 
dente, que lleva la Ordenación de r¡> 
hos con uu orden riguroso; si eso pa¿ 
sin castigo, mañana otro empican 
tomará el nombre de S. S. ó el mi 
para sus gestiones, y podríamos veí 
nos expuestos á un proceso. Por taato 
suplico al Sr. Fernández Morales q„¿ 
no obre de ligero, que estudie el asiQ. 
to nuevamente y que retire el dic! 
s a m e n . 

El Sr. Pérez Cairo dijo que de | j t 

opiniones expuestas puede sospecharte 
no asegurar, que se ha cometido m¡ 
delito, porque si tal existiera, él, por 
razón de su cargo, tendría que ir al 
Juzgado á denunciarle. El expedienta 
adolece de un vicio de origen por DO 
haberse adoptado desde un principio 
las medidas convenientes. La Comisión 
se encuentra con uu decreto del suftor 
Presidente suspendiendo á este fun. 
cionario de empleo y sueldo por tiem
po indefinido, y esto la Comisión no lo 
puede sancionar, porque eutiendique 
las atribuciones de la Presidencia son 
categóricas. ¿Se ha comeüdo un deli
to? Pues se manda el tanto de culpaá 
los Tribunalos y se aecrota desde lue
go la suspensión por uu añ >, por das 
ó por veinte, pero lo que no se puete 
hacer es por tiempo indefinido, y por 
esto la Comisión de Personal no polfa 
continuar más tiempo sin dar solución 
al asunto y procuró terminarlo de uoft 
vez, trayendo el dictamen en la fir
ma que lo ha hecho, compaginando lo* 
derechos del empleado cou los prestí» 
gios y autorida t dol Sr. Prosideute. 

El Sr. Benito M >reno, conforme con 
las manifestaciones hechas por el se
ñor Díaz Agero, y después de la lee» 
tura de la declaración de D Vicenta 
Campos, que obra en el expediente, 
dijo que resullaudo probados los he
chos denunciados, lo procedente * 
uua resolución enérgica, dejando ce 
sante doflnitivara »ut»á este empleado, 
sia apercibimientos previos, y despae» 
que recurra si cree tener derecho. 

El Sr. Bernad pido la palabra. 
El Sr. Peláez cree que pu^de exisirr 

un verdadero delito, despné3 do » 
lectura de la declaración del Sr..Ci* 
pos; aplaude la conducta seguida P£ 
el Sr. Presidente en este caso, 7 «"JJ 
que lo que procede es presentar 
proposición incidental y quo UQ «3 
ñores Diputados voten con la C'>«' 
de Personal, y los que no, se saja q 
están couf.jrmes con la separacw 
este empleado. u jl 

El Sr. Bernad (Presidente) usa " 
palabra y se extraña por U a - t * 
que el Sr. Firnáudez Morales n« 
cho del funcionario Sr. ^ a m r ' ¡ ^ 
duda por conceder, equivoca-w ^ 

i importancia á los a f ^ o * 
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G S C 3 S <J 
aparecen "en ol e x p e d i e n r ^ - ^ 
constitutivos de d<>\iÍo, y de^au 
dignos de mayor castigo del qu*P^ 
pone la Comisióa de Personal. j -

No me acusará nadie deáé/!Lfi 
aquellos asuntos que af 'dan al <**r¿ 
de la Corp >rae¡óu y mu,-ho n l 0 OÍW 
decoro de la Presidencia. S ) / " ^ 
condescon !iento,eu aqu-Uos < * * J j » 
no pueden afectar á nuestro p£• l l 3 t 

ni á los <le la Casa; pero en *<J 
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stá relacionado con la conducta, 
4 o i moralidad de los funcionarios ó 
eoú J* t l d ios Sres. Diputados, no he 
c0° L-v\o jamos; y corao en los hechos 
^ c a r e c e n demostrados en el expe
dí?* f p formado al Sr. Campos hay 
di&°)\„ rtnfl no ha podido ni debido 

que 
3 1 liar» У 0 ' separáudome de la Comi
r ^ 1 ' Ь л г ч о п а К no votaré su dícta

menos 

* ^ porque entiendo que lo 
SSdo propouerse, y votar la Diputa
•\ f l es la destitución de dicho funcio

Es más, yo, al encargarme de 

su dicta* 
que ha 

f Ordenación de pagos, dije que ni 
r influencia personal, ni política, ni 

J¡¡[aoi¡std,i» ni por nada, transigía en 
llterar el turno de 1оз pagos ni en que 
arasen los acreedores unos antes 
¡¡i 0 i r o s e'm corresponderás, 
^gn las ordenaciones fijé un tumo 
riguroso y dije: «El que venga antes, 
«ote3 cobrará, S * Q atender á iufluencia 

ninguna clase». Al poco tiempo tuve 
л а в trasladar de Negociado al señor 
¿ampos porque tuve noticias, que luo

vi confirmadas, de que el era quien 
btcia los señalamientos para el cobro 
j e capones y obligaciones amorlizadis 
restaba encargado de la presentación 
i del cobro de los cupones y obliga
ciones de varios poseedores do estos 
títulos, y esto era más que motivo sufi
ciente para sospechar y tenor el con
feocimiento do que aquellos indivi
duos de quienes él tenía encargo de 
cobrar los cupones ó de presentarlos al 
cobro, serían los que siempre habían 
de tener los primeros números, puesto 
que él hacia el señalamiento, y sin que 
yo pudiera enterarme ni apercibirme 
podía, al presentar los aeree lores las 
carpetas para el señalamiento, reser
varse tantos números como personas 
representara él; y por tanto, los que 
vinieran en el instante mismo de abrir
se la taquilla y de empezarse los seña
lamientos, se encontrarían con que ya 
oo lea daba los primeros uúmoros, sí 
no los que les correspondiesen á con
tinuación de los acreedores represen
tados por aqael funcionario. 

Después que trasladé al Sr. Campos 
al Negociado de Carreteras,se preseutó 
uq día en mi despacho el Sr. Secreta
rio, manifestándome que acababa de 
ocurrir un inmenso escáudalo en la 
Secretaría. ¿Qué ha pasado? le pregun
té. Pues delante de los Sres. Díaz Age
ro, Cortina, Estecha, del Sr. Bricio, 
del Sr. oMrón, unos cuantos señores 
más y de raí, ha dicho doña Fulana de 
Tal, esposa do I). Domingo Bernuy, 
Яве el Sr. Campos, antes de ser Presi
ente S. S. (y hago coustar este hecho 
porque no se refiere á hechos de mi 
^Poca), le entregó once ó doce Obliga
ciones provinciales y luego la ha pa
cido diez, diciendo que dos se las ha
bla quedado como recompensa de sus 
Réstiunes para el cobro de las mismas; 
Tes más, ha dicho esa señora, que 

Obligaciones no tenía derecho á 
cobrárselas, porque no tenía que re
compensarlo gestiones de ninguna cla
¡Jr porque todos los trimestres le co
paba el Sr. Campos los cupones, pero 
le dab:i 10 pesetas trimestrales por di 
cbo servido. Y añadió el Sr. Secreta
Jo? que dicha señora había manifesta
da también que el Sr. Campos la había 
j"cho que se habría queda lo ella con 
ja subasta de las gallinas para los Es 
¡?blecimientos benéficos si le hubiera 
~*d° á dicho empleado un real por 
2¡r gallina que se hubiera consumi lo 

mismos, y que como no había 
•^• tado, so quedó sin el sumiuistro. 

«o no me atreveré á aflirmar que 
Н И hechos seiu constitutivos de de

л» pero sí los estimo tan deshonro
8. me parece increíble pueda se

g*
1 г siendo funcionario público el que 

ha realizado. En el momento en 
^ ¡ J me euteró de todo esto el señor 

r e t a r i í , le ordenó me diera cuenta 

por escrito, y visto lo que dice el a r 
tículo 20 leí Reglameuto, que rae a u 
toriza para castigar al empleado con 
amonestación, suspensión de sueldo, 
suspensión de empleo y sueldo y des 
titución, no le quise destituir en el 
acto, no por debilidad, sino poique es 
dudoso, segiin el art . 27 del Regla
mento, que yo pueda imponer ese cas
tigo, y, además, porque creía suficien
te el impuesto hasta que la Comisión 
comprobase la certeza de los hechos 
denunciado*, caso en el cual, aquel 
correctivo ya sería insuficiente y de
bería ser la destitución el que proce
diera imponerle. Le impuse, puos, el 
castigo que creí más adecuado y en el 
acto mandé formar expediente, sin de
cir que la suspeusión fuera limitada ó 
ilimitada, si bien se entendía ilimita
da, porque tratáudos» de un hecho de 
tan inmensa gravedai , creí que el ex
pediente se instruiría en quinceó vein
te días; pero vino en seguida la con
miseración, que tan inoportuna suele 
sor en estos casos, y unos, n i querían 
declarar, otros, incluso la denunciante, 
temían las molestias que pudieran 
ocasionárseles, y casi se veía claro 
que el expediente no siguiera adelan
te. En una pabbra , tuvo que luchar y 
poner á prueba mi energía para que 
el expediente no se estancara. 

Presumo que no se po ' rá docir que 
si al cabo de tanto tiempo no ha sido 
declarado en definitiva cesante el se
ñor Campos, es por no haber mandado 
formar expedieute el Presidente. ¿Por 
qué no di cuenta al Juzga lo en el 
actr.? Porque como el expediente debía 
tramitarse en seguida, quería llevar la 
garantía de que los hechos estabau de
mostrados y comprobados para que no 
resultaran molestias injustificadas para 
el funcionario, si 1 as hechos denuncia
dos no resultaban exactos, porque lo 
demás sería una irreflexiva oficio
sidad. 

Pero e3 más; fíjense los Sres. Dipu
tados en la declaración dú propio in
teresado y verán que no niega nada, 
si no que dice que cobraba trimestral
mente 10 pesetas. ¿'ís que po Iría yo, 
ni ningún funcionario ni diputado, no 
digo cobrar 10 pesetas, sino racibir un 
cigarro siquiera por gestionar un asun
to eu la Diputación?Si yo, ó cualquiera, 
recibiese la recompensa más insigni
ficante, ¿/lo habría un acto deahouroso 
y casi un delito de esos que caen den
tro del Oóügo pena? Pues yo entien
do que si ese hombre dice, como en el 
expediente aparece coa su firma, que 
ha cobrado dos Obligaciones provincia
les por gestionar ei cobro de otras diez 
que se pagarou antes de ser yo Presi
dente (quisro que couste bien que no 
se refieren los hechos danuucia los á la 
época raía), un funcionario que hace 
eso, que dice que sigue cobrando las 
10 p setas, ¿puede seguir en l i Dipu 
tación? Yo no negaré quepue l a haber 
otro caso igual, p^ro sí diré, que raieu 
tras sea yo Presidente y stipa que hav 
funcionarios que cobran ui 10 cénti
mos por sus gestiones en asuntos que 
de ellos dependan, propondré su cesan 
tÍ3, y cama teuga el convencimiento le 
que no habrá una Diputación mejor que 
ésta y q'i'>, como ésta, sea tan outusias 
ta de conservar sus prestigios y su dig 
ai la J, estoy seguro de que cuantas 
medilas proponga yo para conjgir 
abusos y para castigar al que falte 
sus deberes morales y administrativos 
serán acéptalas par la Corporación,qae 
es la más interesada en velar por sus 
prestigios. 

El Sr. Fernández de ta Vega di 
que corao iudivlino de la Cjmisión, 
habiendo asistido á las sesiones que la 
misma celebró para t r a t i r de este 
asunto, y como la discusión no a i } li
rio vuelos tan grandes como en c a t e 
momento, no pudo llegar á darse 

cuenta exacta de este expediente. Sólo 
después de haber oído á lea Sres . Di
putados que le han precedido en el 
uso de la palabra, y sobre todo al com
petentísimo Sr. Pérez Calvo en cues
tiones de derecho, es cuando ha en
tendido que, si hay sospechas de deli
to, por lo menos la falta debe ser 
grave. 

Declara ingenuamente que estima
ba que la falla no tenía esa importan
cia, por lo que creía que estaba sufi
cientemente castigada con lo propues
to en el dictamen por la Comisión; 
pero ha variado de criterio, y cree 
que á algunos de sus compañeros les 
sucederá lo mismo; así es que vería 
con complacencia que se retirase el 
dictamen, para con los datos aporta
dos con la discusión de hoy, poder ve
nir con otro más concienzudo. 

Rectifica el Sr. Pérez Calvo, mani
festando que no defiende á ese em
pléalo, pero sí culpa al Sr. Presiden
te por su benignidad. 

Dice que hay sospechas; es más, 
afirmó antes y repite ahora que si él 
tuviera que resolver en este asuuto, 
hubiera pasado el tanto de culpa á los 
Tribuuales. 

Dijo también que el Sr. Presidente 
tiene, según el art. 26 del Reglamen
to, la facultad de destituir; y conven
cido de esto, ¿por qué no destituyó en 
el acto á dicho emplead.? Esto es lo 
que yo he consnrado. (El Sr. Díaz 
Agero: No lo puede hacer). Pues ye la 
suspeusión no la puedo admitir, por
que es un estado do derecho anómalo. 
Y después de esto declaro que no ten
go inconveniente eu que se retire el 
dictameu, laraentáudose no haberlo 
hecho antes para pedir que se pasara 
el tanto de culpa á los Tribuuales. 

El Sr. Peláez, para demostrar que la 
conducta seguida en esto caso por el 
Sr. Presidente, decretan lo sol) la sus
pensión de empleo y sueld>, y que á 
la Diputación corresponde acordar la 
cesantía, invocó la lectura del caso 4." 
del art. 93 de la Ley proviucial. 

El Sr. Fernández Mírales: No quie
ro quedar bajo el peso de una incul
pación que se quiero dirigirme á mí 
por hacer la defensa do este emplea
do, á la que sólo mí guía mi buen co
razón, rai desea de que na lie pierda el 
pan donde lo gana; pero se ha mani
festado lo que ha venido osurrieu io y 
esto rae pone ya en otra condición. 
Con los cargos que ha expuesto el se
ñor Presi lente, sab óudolos positiva
mente, no ha c»obi l > h icerse el expe
dieute, sino en ol mismo acto d i r co
nocimiento de ello al Juzgad), y se hu
biera arreglado más piouto. Agradez
co, pues, las manifestaciones hechas, 
pero si vuelve á ocurrir n í a cosa auá
logí debe irse inrae liataraeute al Juz
gado pira que no parezca que uuo 
queda en raa1 lugar por haber de bue
na fe defeudido á un empléalo. Des
pués de es'as manifestaciones, por mi 
pir'.e queda retirado el dictamen, 
ofioiieudo q íe el nuevo ven Irá á la 
primera sesión que se celebre. 

Se da cueuta del dictamen de l aC) 
misióa de Fomento, propouiendo d e 
negar la subve ícióu solicitada por la 
G»mpauía del ferrocarril Vasco Caste
llano, ínterin subsistan las actuales 
circunstancias, sin pejúcio de mas 
adelantj res)lver eu definitiva. 

El Sr . Siochozy el Sr. Fernánlez 
Arrbas piden que se quede sobro la 
Mesa, porque no liabieudo podido este 
último sen ir ádsür á la sesióu ante
rior por estar fuera de M i d r i d y p j r 
tratarse de un asuut»importante, f >r
iii i 1 i un ruego eu este sen' i lo á la Co
misión pira p j d í d e estudiar. 

Con esle mativose produj)una li
gera discusión sob o si p>día ó O) 
quedar sobre la Mesa, l o i i vez que ya 
io habla estad >, y con arregle á lo que 

dispone el art. 58 del Reglamento, de
bía discutirse en esta sesión, criterio 
que sostuvo la Comisión; y como ésta 
se hallaba amparada en el citado a r 
ticulo, y había en el salón suficiente 
número de Sres . Diputados para adop
tar acuerdo, el Sr. Presidente conce
dió la palabra al Sr. Pérez Calvo para 
consumir el primer turno en contra 
del dictamen. 

El Sr. Pérez Calvo: Me parece este 
asunto de tanta importancia para la 
Diputación, que merece acaso mis que 
otra cosa que la deliquemos bistante 
espacio y una discusión tranquila. 

Declaro que cuaudo he leído el dic
tamen de la Comisión de Fomento, no 
le he encontrado explicación lógica, 
porque se da corao pretexto el que es
tando prohibidas las subvenciones por 
Real decreto de 1892, no se puide con
ceder la que pide la Compañía del fe
rrocarril Vasco Castellano. Acaso ten
ga que recordar doctrinas s e g a r a 
mente olvidadas por todos; pero quien 
se haya tomado la moles.ia de estudiar 
la legislación que rig», h<brá vista 
que es deber elemental de las Diputa
ciones y el Estado contribuir con sub 
venciones en una ú otra forma, deber 
| u e ya se consignaba en la ley del 55, 
que se repetía después en el Regla
mento del 70, en la legislación de fe 
rrocarriles y hasta eu el Reglamento 
de Policía del 77. Pero sea como soa, 
se ha segui lo aqal un criterio sectario, 
porque ¿qué es lo que se pide? ¿Es que 
vamis á gravar el presn tuesto en con
diciones angustiosas? ¿S í Pues la Co
misión ha debido preocuparse de esto 
y sentir estos escrúpulos al votarse 
las subvenciones para carreteras, que 
es lo mismo. Eatouces podía tener dis
culpa la actitud do S 8.; pero quien 
ha tenido verdadera magnanimidad 
para asignar cantidades para carre te
ras, no es el más capacitado para ve
nir á regatear uua subvención para nn 
ferrocarril. ¿No es verdad que en la 
instaucia de esa Compañía se dice que 
la subvención se prestirá cuanto e l 
presupuesto de la Diputación haya 
sido liquidado sin dóttoit? Pues vuelvo 
á rai afirmación de que se inspira la 
Caraisión eu uu criterio sectario, por
que yo me explicaría esta negitiva y 
rai voto sería el prira >ro para que se 
denegase la subvención, si hubiera do 
satisfacerse en el momeuto actual , 
cuan lo t)dos sabemos lo precario que 
ei el estado económico de la Diputa 
ción; pero e3o, después d» todo, no 
implica perjuicio, porque no se fn de 
salisficer hasta que el Erario esté eu 
una sltaación despeja la . 

May otro aspecto baj > el que ha de 
examinarse el dic'áman, y en con el de 
que el R) ' lamento prohibe las subven
ciones. Ye ha sostenido s i e n >re, y lo 
sostengo, que dentro de esa Comisión 
soto el Sr. Fernández de la Vega tiene 
verdadera autoridad para oponerse á 
la solicitud de la expresada Compañía 
para mintener el criterio de la Coami
sión de Fomeito , no así el Sr. Cárde
nas, que quiere sostener y convencer
nos de que el decreto de 1892 está vi • 
g mte para no coace 1er esta subven
ción, y e lSr . Benito M >reio, qi ie i mi
rando con fruicióa el decreto S)bre ca
minas vecinales, no se percataba en
tonces que no se hacen sin dinero, y 
alo embargo, le parecía perfectamente 
t o t o l o quo se enpleaba encamónos 
vecinales que sirv.ra para los pueblos 
lo mismo qua una vía f j r r e í , y acaao 
m i s és'a p>rque hace mis sarvicio. 

Señor Presídante, probablemente 
tendré que extealerme más, pero r e 
servan l »rae discutir larga ujuie en la 
rectiflcicióu, rue, f a á S. S pregunte á 
la Diputación si se prorrogí la sesión 
puesto que han transcurrí lo la3 horas 

_r amentar ías . 
Hecha la oportuna pregunta y p a d i ~ 
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é l votación nominal, dio el resultado 
siguiente: 

Señorea que dijeron *i: Amírola,Be
Jiito M'irono, Fernández de la Vega, 
Pére* Calvo, Montoya y S r . Presidente. 
Total 6. 

Señores que dijeron no: Cárdenas, 
Fernandos Morales, Fernández Arribas 
y Raboso. Total t. 

Y no habiendo número suficiente de 
Sros. Diputados [ara del iberar se le
vatilo la sesión, extendiéndose la pre
sente act J lue firman el Sr . Presidente 
y Secretar ia .* , que ce i t i t k a n . = W B ° = 
El Pr s i l e n t e , Justino Bernad .=Los 
Secretai i )s, Moutoya y Cueuca. 

juntamientos 
M A D R I D 

PRK8 DENCU 

Cédulas amortiza bles garontisadns para 
pf/Qo de las (xproptación es del Ensan

che de Madrid. 
El dia 15 del entrante mes , a las once 

d e sn oi i tViua. bajo la Pres idenc ia d e la 
Comisión de Ensanche y de l o s Sres . R e 

g i d o r e s Sindico?, y con asistencia de los 
8 r e s . Secretario y Contador del E x c e l e n 

t í s imo Ayuntamiento , Be verif icara p ú 

b l i c a m e n t e , en la pr imera Casa Cons i s 

tor ia l , la 21 amort izac ión de los e x p r e s a 

dos t lmios , s e g ú n & continuación se d e 

ta l l a : primera s e n a 30 títulos, s e g u n d a 
zona 35 títulos, tercera zona 15 títulos. 

Del resultado de los sor'eos se l e v a n t a 

rá aota por tt ipl ioado, uniéndose un ejem

plar al e x p e d i e n t e Incoado por la S e c r e 

t a r l a ; otro surtirá sus efectos en Conta

duría , y el tercero se remit irá al Banco 
de E t p i f i a , a cargo de c u y o E s t a b l e c i 

. m i e n t o corre el p a g o , tanto de los . intere

tea cerno de la amort izac ión de dicha 
Dolida, 

L a s bolas que comprenden los n ú m e 

ros de los titn'os ex i s t entes en c i r c u l a 

ción y oartera se expondrán p r e v i a m e n 

t e ai público, q u e d a n d o después de m i 
n:fles:o las amort izadas en el ves t íbu lo 
de la primera Cas* Consistorial . 

Madrid 31 de A g o s t o de 1904.—El A l 

o a l d e P r é n d e n t e , Marqués de L e m a . 
6 2 . — 1 6 1 . 

Secretaria 
E s t a Excraa. Corporación ha aoordado 

en sesión de 29 de Jul io anterior, aprobar 
l o s pl iegos d« condicione? de la subas ta 
q u e intnta ce l ebrar para contratar la 
ejecuotún de las obras y suministro del 
mater ia l necesario para la sustitución del 
aotual ifirmado por e m p e d r a d o «Apiita 
e a la oalle de Monte Esqu inza , desde la 
d e F e r n a n d o el S a n i e & la de Dofla B á r 

b a r a de de N i v a r r a . 
Los t xpiet>ados pl iegos de condic iones 

se hal larán de manifiesto en la S e c r e t a 

ría del Exorno. A y u n t a m i e n t o ( N e g o c i a 

d o 5.°;, y eu las horas de diez á dooe , d u 

r a n t e los diez dias s igu ientes al en q u e 
e s e > nuncio aparezca inserto en «1 B o 

I . K ' J I S ( F K I A L de la provincia , dentro 
d e c u y o plazo podrán presentarse c u a n 

ta» rec lamac iones sean procedentes c o n 

t r a dicha subasta; en la in te l i genc ia de 
q u e , transcurridos los diez días antes 
mencionados , no habrá y a lugar á reo la 

mao ión a lguna y se tendrán por d e s e c h a 
d a s ou*Rt<.s en este oaso se presenten. 

Lo qne se anuncia, al públioo en c u i n 

p l i m K n o á lo dispuesto en el art. 29 del 
Hewl di creto é Instrucción d e 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de s e r v i 

c i e s provinc ia les y munie ipa les . 
Madrid 31 de Agosto d e 1904.=*P. A 

del S r . Secretar io , el Ofioial m a y e r , E 
V e l a . 6 2 .  1 6 2 . 

Providencias judiciales 
J u z g a d o s de primera I n s t a n c i a 

— 
LATINA 

En Tir iu l d e prov idenc ia del Sr . J u e z 
d e primera Instanoia del distrito de la 
Lat ina de esta capi ta l , diotada oon feoha 
v e i n t i n u e v e del oorriente en los autos 
ejecut ivos que Bigue D . Fe l ipe J i m é n e z 
y Garofa de la P l a z a , tes tamentar io de 
la E x c l ent í s ima sefiora d o n a Dolores de 
Rueda Simó, contra el Exoe l en t í s imo s e 

ñor ü . Manuel Quiroga V á z q u e z , se saoa 
á tercera subasta sin s u j  c ó n á tipo u n 
predio regad io t i tulado «Finca del Palo 

mar» , en el pueblo de Vil loría , término 
munioipal del Baroo, al Naoien te de la 
carretera de Punferrada á Orense , d e d i 

cado á prado cort ina y viñedo america

no, t iene d e m e n s u r a ochenta tegar , ó 
sean treoientns dooe áreas p r ó x i m a m e n 

te; oont lgua á esta finca otra pradería 
que l laman «La L a g u n a » , c o y a mensura 
es de seis l egas ; y a cont inuación ó sea 
al Nordeste de esta prader ía , otro t erre 

no situado á la parte abajo de la finca y 
q u e forma un reohave ha6ta el puente y 
mide otras tres t e g a s , a cont inuación de 
estas dos poses iones , otro terreno ó p e 

drogal que fué invad ido por el rio , de 
hacer su mensura quinoe t e g a s . Lindan 
todos los trozos como á una sola finoa, 
por Este , con oamino que d e la carrete» 
ra baja al rio Sil; Oeste, oarretera corti

na de J O B O B ñ e r o , vec ino de L u g o , y de 
Bernardo Suárez , de Villoría; 8ur , tam

bién oarretera, y Nordes te , río Sil , ouya 
finca ha s ido tasada en cuarenta y ocho 
n.il nchooientas cuarenta y ocho pesetas; 
y para que t enga efeoto el remate simul

táneo en este J o z g a d o y en el de p r i m e 

ra instancia del Barco de Valdeorras , se 
ha sef ialado el dia primero de Octubre, á 
las dos de la tarde; adv ir t i éndose que 
los Mtulos de propiedad estarán de m a 

nifiesto en la E s o u b a n í a para que p u e 

dan examinar los los que quieran tomar 
parte en la subasta , deb iendo los l ioUa

dores conformarse oon ellos, sin tener d e 

recho á i x 'g i r ningunos otro?; y que di

ches l ic itadores han de cons ignar previa 
mente el diez por o*ento del precio en 
q u e fué tasada la finoa, sin c u y o r e q u i 

to RO serán admit idos . 

Madrid treinta d« Agosto de mil n o v e 

cientos ouatro. = V.° B ° = R u b i o . = Ei Es

oríbano, por mi comp»»fiero V i l U n u e v a , 
Licenc iado Manuel Cobo Canale jas . 

P. 
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D. Antonio María Ortiz y O.medo, J u e z 

de primera ins tanc ia de este p . n i d o de 
San Mariín de Valde ig l e s ia s . 

Por el presente edicto hago sabor: Que 
en dicho J u z g a d o de mi c a r g o y por u n 

te el Actuario que refrenda se s iguen au 
tos ejecut ivos A instancia del Procura

dor D. Eulogio Blázquez de Francisco , en 
nombre y representac ión de dófia F r a n 

c isca Rnlz y T a p i a , v e c i n a de Madrid, 
contra el que lo es do esta vil la D. A n 

tonio 11 irruouilla Retuerce , como padre y 
representante l egal del menor D. J u a n 
Qerntpsll la López , únioo heredero del 
deudor D. Lorenzo Retuerce y López, s o 

bre pago de s ie te mil pesetas y costas . 
Por virtud ae providenc ia dictada en 

el día de boy en e x p r é s a l o s auto<, se sa 

can á la venta en publ ica subas ta , que 
tendrá lugar en la Sala audienc ia de *i<* 
te J u z g a d o el dia ve int i sé i s de Sept iem

bre próximo, á las nuevo en punto de su 
mañana, la» s igu iente s 

Fincas te-eta.* 
1 * Una vifii tempranal en 

el sitio del Parra l , del t érmino 
de esta vi l la , l l a m a d a «María 
Cumplida», q u e oont iene mil 
ooatrouieutas c e p a s , a l g u n a s más 
ó menos, y ooupa una supet fiólo 
de una f m e g a y oifaco c e l e m i 

n e s , equ iva l en te s á unas n o v e n 

ta y un aVeas, s e g ú n la reduo

clón que se aoos 'umbra á haoer 
en el país; l inda por el Sa l i en te , 
oamino del pago; Mediodía, Ti

fia de D. R<o»rdo Martin; P o 

niente , otra de herederos d e Ca

simiro Hermosi l la , y Norte , con 
otra d e v a l e n t i n a O o f l a , tasada 
en se t ec i en tas diez peeeias 710 

Pesetas. 
2.* Otra v i ñ a al p a g o d e n o 

minado «Pino de la Pesquera* , 
del término de es ta v i l l a , que 
cont iene eeteoientas cepas t intas 
y t empranas , a l g u n o s g u i n d o s y 
a lgún O'iBtaf io , de oaber una fa« 
n e g a y s iete ce l emines , ó sea u n a 
hectárea , un área y n o v e n t a y 
cuatro oentiAreae, q u e l inda al 
Sal iente y Norte , con terreno de 
los propios de e»ta v i l la ; Medio

d ía , huerta de Manuel Cabezuela 
Quirog*, y Poniente , eon vi l la de 
Nico lás Lastras tasada en mil 
cuatroc ientas veint icuatro p e s e 

tas 1424 
3 . * Otra vifia t e m p r a n a , al 

pago de Maratlonos, de este t ér 

mino, oon dos mil dosc ientas c e 

pas y a lgunas higuera*, de oaber 
dos f <ncgae y dos ce l emines del 
marco real, equ v a l e m o s á una 
heotárea treinta y n u e v e áreas 
y cuarenta y tres oent iáreae , 
que l inda al Sal i ente , oon vifia 
de Casi ldoPérerjMedlodía , l ierra 
de E u g e n i o Retueru; Poniente , 
O m i n o públioo del Andrinoso , y 
Norte , con vifia de B'asa B*que

rizo. taanda en mil pese tas l.COO 
4.* Otra vifia tinta en el pago 

de Valde laosa , drl término de 
neta v i l la , oon mil se i s c i en tas 
ochenta y dos c e p a s , tres ol ivas 
y algunos ol ivones ó higueras , 
de oaber una fanega y n u e v e ce 

lemines , según la reducción que 
se acostumbra á haoer en el país , 
equiva lentes á una hectárea d o 

ce áreae y sesenta y siete c e n 

t iár*a
c

; linda por Sal i ente , oon 
tierra de Ignac io Blanco; Medio

día, v i f i i de herederos de D. José 
J i m é n e z ; Poniente , v e r e d a del 
pago , y Norte , vifia de herederas 
o e Jui idn Miguel, tasada en sete

c i entas veinte pesetas 720 
5.* Otra vifia en el p a g o d e 

las Cruoes, de este término, con 
i reec len'ae cepas moscate les y 
un и s cuarenta t e m p r a n a s , de c a 

ber cinco c e l e m i n e s , e q u i v a l e n 

tes, según la reducción que s e 
acostumbra я h cer en el país, á 
unas veint isé is áreas y ochenta 
oentiáreae; l inda por Sal i ente , 
finca de ¡os herederos ile Viotor 
Lastras , y por tos d*mAe airee 
con otra de don Lorenzo Retuer

c e , tasada en ciento sesenta p e 

setas 160 
6 " Otra vifia mosoatol y tem

prana' ai pago de Maraflones, de 
este término, de otber diez y s i e 

te áreae ó unos tres ce leminee y 
medio oon tresc ientas ochenta 
серая; linda por Sal iente , Con 
otra vtfW de Florentina S á n c h e z ; 
Mediodía , otra de Zoilo Pérez ; 
Poniente , otra de don Lorenzo 
R*iueroe. y Norte, con tierra d e 
Valentina B'trahona, tasada en 
t e s ó m e Déselas GO 

7.* Oír* vifia «»n el pago del 
Valle de e««e término, da oaber 
tres fnnagas ó ana h e c á r e a n o 

venta y ¿rea cenriareas^ c o n t i e 

ne dos mil quin ientas oepas y 
noventa ol ivas y I n d a por S a 

llen"», con vifia de los herederos 
d« T o n b i o Trsb idn; Mediodía, 
camino da P*l yo»; Poniente , con 
arroyo del Rieoade io , y Norte , 
con otra v f i i de don E u g e n i o 
M artla Lópz; forma esta vifia ó 
fl.üH una espec ie de martil 'o q u e 
l iega h ч е т e! Arroyo de la P r e 

sa por so parte Nurt¿, ta sada en 
tr«e mil treinta pese tas 8.030 

8.* O ra v.fia en el pago de l 
CiCÜIporro, de este térra'no, oon 
dos mil novec i en tas oepas y tres 
higueras , de oal»r tres t a n e g a e , 
eqnivateotee s e g ú n la reducc ión 
que se aomstnmhra á hacer en el 
paid á una Ig .".Aren nov.nta y 
iree áre»s y diez y s iete o e n t i á 

reae; >inda porSai ionto , oon otras 
vi l las de Pedro B i r a h o o a , J u a 

na Re'ue toe y herederos de L o 

pe Alonso; Mediodía , tierra d e 
Luis Maqned jf Poniente , vif ia 
de Valer iano Наго , y Norte , oon 
o*ra de Darío P a n as, ta sada ев 
seteoicntae v e i n t e pesetas 
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9.» Un terreno h o y plantartob^»» 
de c e p a s al p a g o del Valle <jft 

este término, de caber o u a r c n u 
y seis áreas , que l inda p 0 r j$« 
l i ente , con vifia de Manu.l M.iteo' 
VendreH; Mediodía, oitnino P u 

blioo; Poniente , vif ia de D. Lo

renzo Retueroe , y Norte, Arroyo 
de la Presa , ta sada en mil trt¡3, 
oientas pese tas 

10. U n a huerta en el pÁ¿0 

de Maraflones, de este término y 
sitio d e Barbedi i lo , oompa^sta 
de tres porciones , t itulada de la 
Charca del O ivo y de la Porte

ra, que f i r m a una sola finca de 
oaber media fanega do riego 
e v e n t u a l , equiva lente á treinta y 
dos áreas y quinoe centiáreau» 
l inda por Sal iente , Arroyo de 
Barbel l ido; Mediodía , Antonio 
Maqued»; Poniente , tierra de Ce. 
l edon'oSantos , y Norte.huertn de 
herederos de Pedro Simón, tasa

da en tresc ientas pesetas 
11 Una v i f i i en el pHgo de 

Maraflones, de este término, cer

c a d a , q u e cont ine rail setenta y 
seis copas mosoate l e s , ae caber 
una f i n e g a y un ce l emín , equi

v a l e n t e s á sesenta y n u e v e áreas 
setenta y c inco o e n t h r e  i s , qaa 
l inda por S a l i e n t e , con tierra de 
Celedonio Santos ; Mediodía, otra 
de heredero» de Pablo D« g*dn; 
P o n i e n t e , v e r e d a d e l p*go. y Nor

te, vifla y t ierra do Amonio Ló

pez, ta sada en trescientas pe

setas 
12. Otra vifla en el pago de 

Pef iacruzada . de este término, 
q u e oont iene rail oiento sesenta 
y seis cepaa y varias higueras , 
de oaber una fanega y dos c e 

l e m i n e a c q u l v a l c m e a á setenta 
y oaatro áreas y cuarenta y 
ouatro oent iáreae; que linda por 
Sal iente , v i f l a d e Elisa Retuerce; 
Mediodía, otra de Amos A l v a 

rez; P o n i c m o , otra de J u a n a 
Retuerce , y Norto , terrenos pro

pios de esta v i l la , tasada en 
tresc ientas cuarenta y ouatro 
pesetas 

13 . Otra vifia «n el pago de 
Maraflones, de este término, que 
oont iene novec ientas c*pa3 Hu

tas y c inco higueras , de caber 
u n a f a n e g a , equ iva lente á s e 

senta y ouatro áreas y treinta y 
n u e v e centiáreaF; que l inda por 
Sal iente , oon tierra de herede 

ros de Viotor Lastras; Mediodía, 
vifia d e D . Lorenzo Retuerce; 
Poniente y N o n e , oamino del 
p a g o , tasada en ouatrootentaa 
pesetas 

14. Otro terreno, hoy planta

do de cepaa, al sitio del Valle, 
de este término, de caber s e s e n 

ta y ouatro áreas, que lin la por 
el Sal iente , con v;fia da D. Lo

renzo Retueroe; Mediodía, oami

no del pago; Poniente y Norte, 
vi&a de herederos d e don i Apo

louia González , trsada en cua

trocientos noventa y siete pe

se ta* * —"""áJI 
To al pesetas « J ^  * ' 

Condiciones para tomar parte ente** 
b<isia 

1.» Los títulos de propiedad d» 
flcois e m b a r g a d a s estarán de rn»n

1 

eu la E s c r i b . n l a para que puedan < f 

minarlo» los que quieran tomar p r 

la subas ta , d e b i e u d o l o s
 l l o i t a

' * * 
formarse oon e l los , sin tener »er 
e x i g i r n i n g a n o s otros. o e i « 

2
 a No se hdmitirán P

o f t , a r

¿ , gf»* 
oubran las dos terceras partes o 
lúo . a b i i t * 

Para tomar parte en ia pfa< 
d e b e r á n los l icitadores o osig" e ¡ dt«« 
v i a m e n t e en la Mesa del J Q Z

^ , o S 

por oiento t feot lvo del valor de | 1 | ( | f 
nes que s irve de tipo P *

r a

. ' ^ | . 
c a y o requis i to no serán adrai»' . r j e S | j í » 

B a d o en San Martin de V *
l d

% s 

v e i n t e de Agosto de mil novecU f l ^ tj . 
t r o . = Anionio María Ortiz. = K

• ' 'ftft* 
oenoiado Franolsoo Rulbórrlz a p 
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720 i lüeoue, a Tipugi a ü c  dei U°6* 


